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UNIVERSIDAD DE CONCEPCION
Hora

83 157 ,D E C R E T Q U. DE C. N9

VISTOS:

La solicitada par el Sr. Decano de la Facultad de Educación,
lo informado por el Sr. Director de 

N9 93-374; lo aprobado por el Sr. Vicerrector en 
Providencia de fecha 16 de junio de 1993; y teniendo presente lo dispuesto en 
el Decreto U. de C. N9 90-242 de fecha 11 de junio de 1990 y en los Estatutos 
vigentes de la Corporación,

Humanidades y Arte en Nota N9 203/93; 
Finanzas en Memorándum

DECRETO ¡

Créase, a contar del 19 de agosto de 1993, el puesto de Instructor D.H-Í2 
horas semanales, ítem 
Humanidades y Arte, con
A-í, que se financiará con el Fonda Especial de la citada Facultad.

19
935169 (2184/0-01), en la Facultad de Educación, 

asignación presupuestaria equivalente al grado

La Dirección de Finanzas hará los ajustes presupuestar i as que sean 
necesari os.
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Transcríbase al Sr. Decano de la Facultad de Educación, 
Humanidades y Arte; al Sr. Contralor; a los Sres. Directores de Personal y de 
Finanzas; a las Divisiones de Presupuesto, de Contabilidad y Tesorería; y de 
Admi nistración de Personal; y a la Sección Sueldos. Regístrese y archívese en 
Oficina de Partes.

CONCEPCION, Junio 22 de 1993.-

AUGUSTO PArjRA 
R E C t\

MUSQZ
R

don AUGUSTO PARRA MU8QZ, .Rector de la Universidad deDecretado por
Concepción.
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